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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00464-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:  ANA MERCEDES BERNAL MOLINA  
Ejecutivo singular  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. Precise la tasa, periodo de causación y sobre que rubro en concreto se liquidaron los 
intereses de plazo, enunciados en las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo 
con el numeral 4 del artículo 82 de nuestro ordenamiento procesal vigente.  
 
2. Así mismo deberá indicar la tasa, periodo de causación y sobre que rubro en concreto se 
liquidaron los intereses moratorios solicitados en la pretensión 4 de la demanda, por lo cual 
deberá tener en cuenta que los mencionados intereses se solicitan desde el vencimiento de 
la obligación lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de nuestro ordenamiento 
procesal vigente.  
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender los dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 52 del  30 de junio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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